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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 4  11 -2014-GRJUNÍN/PR 

HUANCAY01,... 2 2 JUL. 2014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN. 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 012-2014-GRJ/GRDS, de fecha 18 de marzo 
de 2014, mediante el cual la Gerente Regional de Desarrollo Social, 
comunica que es necesario la conformación de un Comité de Gestión y 
Coordinación para la ejecución de Convenio respecto a la construcción e 
implementación del Colegio de Alto Rendimiento de la Región Junín, la 
misma que cuenta con la autorización del Presidente Regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1°, inciso 2) del artículo 2° y artículo 13° la 
Constitución Política del Perú, establece que el fin supremo de la sociedad y 
del estado es la defensa de la persona, respeto a su dignidad, el derecho a 
la vida a la integridad moral, psíquica y física entre otros, asimismo se 

ca.  precisa el derecho a la igualdad ante la ley sin ningún tipo de discriminación, 
además señala el derecho elemental a la educación y su observancia es 
estricta conforme al artículo 51° de la misma carta magna; 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, prescribe 
que los gobiernos regionales gozan de autonomía política económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo 
2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales — Ley N° 27867; 

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal, asimismo, 
los gobiernos regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el 
empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo., conforme a lo prescrito por 
los artículos 2° y 4° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; 

Que, el literal d) del artículo 47° de la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales" y modificatorias, establece que "Es función 
específica del Gobierno Regional en materia de Educación, Cultura entre 
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otros, el de promover una cultura de derechos, de paz e igualdad de 
oportunidades para todos"; 

Que, el literal a) del artículo 60° de la Ley N° 27867, establece que es 
Función del Gobierno Regional en materia de Desarrollo Social e Igualdad 
de Oportunidades, formular, aprobar, evaluar la política de su competencia 
en concordancia con la política general del Gobierno Nacional, los Planes y 
Sectores y los programas correspondientes de los gobiernos locales; 

Que, en la región Junín es necesario un espacio de formación integral 
de habilidades, capacidades y actitudes de nuestros educandos en una 
infraestructura adecuada mediante un currículo innovador y con un ambiente 
que permita el desarrollo de valores, interculturalidad, liderazgo, equidad de 
género, democracia, creatividad, ciudadanía responsable y comprometida 
con su nuestra región; 

Que, en nuestra población estudiantil tenemos educandos que son 
talentosos y que han sobresalido en los diferentes conocimientos y saberes, 

z representándonos a nivel nacional e internacional y es obligación de los 
diferentes niveles del estado y la comunidad fortalecerlos y hacer todo los 
esfuerzos para desarrollar su mejor desempeño; 

Que, para el logro de los objetivos y los nuevos desafíos educativos 
es necesario un centro de alto rendimiento ofreciéndoles mejores 

^\ oportunidades de desarrollo académico con maestros y maestras 
{'comprometidas con darles calidad educativa que permita a nuestros(as) 

estudiantes desarrollar todas sus potencialidades; 

Que, siendo así y estando a lo propuesto es necesario la 
conformación de un Comité de Gestión y Coordinación para la ejecución de 
Convenio respecto a la construcción e implementación del Colegio de Alto 
Rendimiento de la Región Junín, para lo cual debe dictarse la resolución por 
el Titular del Pliego; 

Que, en uso de las facultades conferidas mediante la Constitución 
Política, Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, contando con la 
visación de la Gerencia Regional de Desarrollo Social, Oficina Regional de 
Administración y Finanzas, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFORMAR, a partir de la fecha al Comité 
de Gestión y Coordinación para la ejecución del Convenio respecto a la 
Construcción e Implementación del Colegio de Alto Rendimiento en la 
Región Junín, la misma que estará conformada con los siguientes 
integrantes: 
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- El Presidente del Gobierno Regional Junín 
Presidente de la Comisión 

- Gerente Regional de Desarrollo Social 
Coordinadora de la Comisión 

- Director de la Dirección Regional de Educación Junín 

- Responsable del Área de infraestructura de la Dirección Regional de 
Educación Junín. 

- Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. 

- Sub Gerente de Estudios de la Gerencia Regional de Infraestructura. 

- Sub Gerente de Inversión Pública de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos internos del Gobierno Regional de Junín y a los interesados. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JrUBIP;r<NU l'EGIONAL JUNIN 
_o que transcribo a Ud. para su 
:onocirnie-ent 	fines pertinentes. 
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Abog. odrigo Sulluchu o Porta 
cRETARIA GENERAL 
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